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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN

3764
ORDEN de 28 de agosto de 2025, del consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, por la 

que se convocan becas Ikasiker de colaboración para el curso 2025-2026.

El Estatuto de Autonomía aprobado por la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, establece 
en su artículo 16 que, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional primera de la 
Constitución, es de la competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio del artículo 27 
de la Constitución y Leyes Orgánicas que lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado 
el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la Alta Inspección necesaria para su cumplimiento y 
garantía.

El Real Decreto 1014/1985, de 25 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Universidades, establece en el punto 
B.2 de su Anexo que se transfiere a esta Comunidad la regulación y gestión de las convocatorias 
de becas para estudiantes de enseñanza superior con vecindad administrativa en la Comunidad 
mencionada.

Por otra parte, la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco, regula en sus 
artículos 8, 38 y 44 lo relativo a becas y ayudas al estudio, y establece que corresponde al Depar-
tamento competente en materia de universidades del Gobierno Vasco el desarrollo normativo del 
sistema general de becas, ayudas y créditos al estudio establecidos en la legislación básica.

En este marco normativo se convocan las llamadas becas Ikasiker de colaboración, destinadas 
al estudiantado universitario que acredite buenos expedientes académicos y deseen prestar su 
colaboración en centros docentes o de investigación en régimen de compatibilidad con sus estu-
dios, iniciándose así en tareas de investigación directamente vinculadas a los estudios que vienen 
cursando.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, reconoce el derecho de la ciudadanía a relacionarse con las Administraciones 
Públicas por medios electrónicos y regula los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías 
de la información en la actividad administrativa, en las relaciones entre las Administraciones Públi-
cas así como en las relaciones de la ciudadanía con las mismas, con la finalidad de garantizar sus 
derechos, un tratamiento común ante ellas y la validez y eficacia de la actividad administrativa en 
condiciones de seguridad jurídica.

En esta convocatoria se establece la necesaria utilización de la administración electrónica tanto 
para la presentación de las solicitudes como para la práctica de la notificación o publicación de los 
actos administrativos que se dicten. Para ello, se cuenta con el Decreto 98/2020, de 28 de julio, 
por el que se regula la obligatoriedad de la tramitación electrónica exclusiva en las solicitudes 
y demás trámites de becas para realizar estudios universitarios y otros estudios superiores no 
universitarios.

Cabe señalar que las ayudas objeto de esta convocatoria no constituyen ayudas de Estado, ya 
que no cumplen todos los requisitos del apartado 1 del artículo 107 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE) para considerarlas como tal. La convocatoria Ikasiker, al tratarse de 
becas dirigidas a estudiantes, y no a empresas, no cumple los requisitos establecidos en el TFUE 
para la consideración de las becas como ayuda de Estado.
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Por último, el artículo 6 de la Ley 20/2023 de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones, exige la existencia del oportuno plan estratégico de subvenciones que, en cada 
caso, enmarque las subvenciones que se pretendan convocar y para el que establece un precep-
tivo contenido. En este sentido, se advierte que esta Orden se enmarca en el Plan Estratégico 
de Subvenciones aprobado por Orden del 16 de mayo del consejero de Ciencia, Universidades 
e Innovación, para el año 2025; concretamente dentro del apartado dedicado a la Viceconsejería 
de Política Universitaria y de la Dirección de Atención y Cuidado de la Comunidad Universitaria.

Por todo ello, de conformidad con la legislación vigente en materia de subvenciones recogida 
en Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en base a lo 
establecido en la Orden de 26 de abril de 2007, de la consejera de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se regula la tramitación anticipada de expedientes de gasto con cargo a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar y aprobar las bases de 190 becas Ikasiker de cola-
boración para alumnado universitario con vecindad administrativa en el País Vasco, que desee 
prestar su colaboración en régimen de compatibilidad con sus estudios en Grupos de Investiga-
ción del Sistema Universitario Vasco, Centros de Investigación Básica y de Excelencia (BERC), 
Institutos de Investigación Sanitaria (IIS), Centros de Investigación Cooperativa (CIC) y Centros 
Tecnológicos de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación adheridos al consorcio Cien-
tífico-Tecnológico BRTA, reconocidos por el Gobierno Vasco y acreditados como agentes de la 
Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación, recogidos en el Anexo I, de conformidad con las 
Bases de la convocatoria, en dos modalidades:

a) Modalidad A (durante el curso académico, entre enero de 2026 a junio de 2026): 150 becas.

b) Modalidad B (durante el periodo estival, entre junio y septiembre de 2026): 40 becas.

Artículo 2.– Crédito disponible.

1.– Para las becas señaladas en el apartado a) del artículo anterior, y con cargo a las partidas 
presupuestarias establecidas al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, se destinará la cantidad de 300.000 euros.

2.– Para las becas señaladas en el apartado b) del artículo anterior, y con cargo a las partidas 
presupuestarias establecidas al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, se destinará la cantidad de 30.000 euros.

3.– La resolución de las becas del punto anterior  modalidad B, estará condicionada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente para el ejercicio 2026, de conformidad con lo previsto en la 
Orden de 26 de abril de 2007, de la consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
regula la tramitación anticipada de expedientes de gasto con cargo a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma del Euskadi.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se autoriza a la directora de Atención y Cuidado de la Comunidad Universitaria para dictar las 
instrucciones precisas para la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante el consejero de Ciencia, Universidades e Inno-
vación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso–Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación en el mismo diario oficial.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

La presente Orden surtirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 28 de agosto de 2025.

El consejero de Ciencia, Universidades e Innovación,
JUAN IGNACIO PÉREZ IGLESIAS.
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BASES

Artículo 1.– Objeto y naturaleza.

1.– El objeto de esta convocatoria es la concesión de becas Ikasiker de colaboración dirigidas 
a estudiantes universitarios y universitarias que, en régimen de compatibilidad con sus estudios, 
deseen prestar su colaboración en Grupos de Investigación del Sistema Universitario Vasco, Cen-
tros de Investigación Básica y de Excelencia (BERC), Institutos de Investigación Sanitaria (IIS), 
Centros de Investigación Cooperativa (CIC) y Centros Tecnológicos de la Red Vasca de Ciencia, 
Tecnología e Innovación adheridos al consorcio Científico–Tecnológico BRTA, reconocidos por el 
Gobierno Vasco y acreditados como agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, recogidos en el Anexo I.

2.– Estas becas tienen naturaleza de subvención y se integran en el Plan Estratégico de Sub-
venciones del Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación para el ejercicio 2025. 
Concretamente, dentro del apartado dedicado a la Viceconsejería de Política Universitaria y de la 
Dirección de Atención y Cuidado de la Comunidad Universitaria. Este Plan prevé un total de 190 
becas con un compromiso presupuestario de 330.000 euros, buscando fomentar la labor investi-
gadora de las personas que se encuentran matriculadas en un plan de estudios conducente a una 
titulación de Grado o Máster oficial universitario.

En todo lo no previsto en relación con su régimen jurídico será de aplicación lo establecido en 
la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en especial las 
disposiciones referentes al régimen de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 2.– Número de becas, modalidades e importe.

Se convocan 190 becas Ikasiker de colaboración en las siguientes modalidades:

1.– Modalidad A: beca a realizar a lo largo del curso académico, en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2026 y el 30 de junio de 2026. Para esta modalidad se destinarán un 
máximo de 150 becas, por importe de 2.000 euros cada una.

2.– Modalidad B: beca a realizar durante el período estival, entre el 1 de junio de 2026 y el 30 
de septiembre de 2026. Para esta modalidad se destinarán un máximo de 40 becas, por importe 
de 750 euros cada una.

Artículo 3.– Personas destinatarias.

1.– Modalidad A: estudiantado universitario matriculado en uno de los dos últimos cursos de 
una titulación de Grado o doble Grado oficial universitario, que vaya a prestar su colaboración en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco en alguno de los grupos o centros de investigación reco-
gidos en el Anexo I.

2.– Modalidad B: estudiantado matriculado, bien en uno de los dos últimos cursos de una 
titulación de Grado o doble Grado oficial universitario, bien en una titulación de Máster oficial 
universitario, que vaya a prestar su colaboración en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en 
alguno de los grupos o centros de investigación recogidos en el Anexo I.

Artículo 4.– Distribución.

1.– Los Grupos de Investigación del Sistema Universitario Vasco, Centros de Investigación 
Básica y de Excelencia (BERC), Institutos de Investigación Sanitaria (IIS) y Centros de Investiga-
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ción Cooperativa (CIC) podrán acoger hasta tres proyectos cada uno por modalidad. Los Centros 
Tecnológicos de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación adheridos al consorcio Cien-
tífico–Tecnológico BRTA podrán acoger un proyecto cada uno en alguna de las dos modalidades.

2.– En caso de que quedaran becas sin conceder, se podrán ampliar el número de proyectos 
establecido en el apartado anterior, de la siguiente manera: los Centros de Investigación Básica y 
de Excelencia (BERC) y los Institutos de Investigación Sanitaria (IIS) podrán acoger hasta 3 pro-
yectos más. A su vez, los Grupos de Investigación del Sistema Universitario Vasco, podrán acoger 
hasta 1 proyecto más.

3.– Si una vez aplicados el apartado 1 y 2 de este artículo, siguiera habiendo plazas sin con-
ceder, se podrán beneficiar de la beca tanto de Modalidad A como de Modalidad B, las personas 
que hayan optado por ambas.

Artículo 5.– Características de la colaboración.

1.– Para poder ser beneficiaria de la beca, la persona solicitante deberá presentar un proyecto 
de colaboración que habrá de desarrollar dentro de las líneas de investigación en curso de los 
Grupos de Investigación del Sistema Universitario Vasco, Centros de Investigación Básica y de 
Excelencia (BERC), Institutos de Investigación Sanitaria (IIS), Centros de Investigación Coopera-
tiva (CIC) y Centros Tecnológicos de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación adheridos 
al consorcio Científico–Tecnológico BRTA, reconocidos por el Gobierno Vasco y acreditados como 
agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2.– En cualquier caso, el proyecto se basará en alguna de las materias troncales u obligatorias 
para la obtención de la titulación que se esté cursando, y deberá venir avalado por el grupo de 
investigación o por el Centro de Investigación receptor, y ha de describir el régimen de dedica-
ción, especificando el número de horas semanales, las tareas a realizar, así como los objetivos 
planteados.

3.– Los proyectos deberán respetar las prácticas éticas reconocidas y los principios éticos fun-
damentales correspondientes a sus disciplinas, así como las normas éticas recogidas en diversos 
códigos deontológicos nacionales, internacionales sectoriales o institucionales que le sean de 
aplicación.

4.– El régimen de dedicación de la colaboración será entre 6 y 15 horas semanales, y siempre 
en horario lectivo de 08:00 a 20:00 horas.

Artículo 6.– Incompatibilidad con otras becas y ayudas, y relación jurídico-laboral.

1.– Esta beca es incompatible con cualesquiera otras becas, ayudas o subvenciones que, con 
el mismo objeto y finalidad, convoque cualquier entidad u organismo público o privado. Asimismo, 
es incompatible con cualquier otra relación remunerada con el mismo fin. El incumplimiento de lo 
anterior supondrá la pérdida del derecho al cobro de la beca y reintegro según lo establecido en 
el artículo 19 de esta Orden.

2.– La obtención de una beca Ikasiker de colaboración tendrá carácter exclusivamente forma-
tivo y no supondrá, en ningún caso, una relación jurídico-laboral entre la persona beneficiaria y el 
Gobierno Vasco, la Universidad o centro correspondiente.

Artículo 7.– Requisitos de la persona solicitante.

1.– La persona solicitante de la beca deberá reunir los requisitos estipulados en el artículo 13 
de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, sin perjuicio 
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de lo establecido en el artículo 4.5 del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas. Asimismo, deberá reunir 
también los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o estar en situación de residencia legal en España. Este 
requisito deberá reunirse en la fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes.

b) Tener vecindad administrativa en algún municipio de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco a 31 de diciembre de 2024.

c) Tener pendiente un máximo del 50 % de los créditos de su plan de estudios de Grado o de 
doble Grado si está matriculado/a en el penúltimo curso. Tener pendiente un máximo del 25 % 
de créditos de su plan de estudios si está matriculado/a en el último curso de sus estudios de 
Grado o doble Grado; o del 50 % en los estudios de Máster. Este requisito no es aplicable a 
los Másteres de un año.

d) Estar matriculada en el curso 2025-2026, en los estudios que dan acceso a la beca, de un 
curso completo (60 créditos como mínimo).

Las excepciones al requisito del número mínimo de créditos de matrícula serán:

– Solicitantes que se encuentren en el último curso del plan de estudios, que deberán estar 
matriculadas de todos los créditos que les restan para completar sus estudios.

– Solicitudes que excluyan los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado o de 
Máster, siempre y cuando la matriculación de estos créditos esté condicionada a la supera-
ción del resto de los créditos del plan de estudios correspondiente.

– Solicitudes de personas matriculadas únicamente de los créditos correspondientes al Tra-
bajo de Fin de Grado o de Máster, siempre y cuando hubiera superado el resto de los créditos 
del plan de estudios.

– Solicitudes con matrículas inferiores a 60 créditos, cuando la normativa académica así lo 
imponga.

Las asignaturas o créditos convalidados, adaptados o reconocidos no se contabilizarán como 
créditos matriculados, por lo que no se suman a efectos de llegar al número de créditos de 
matrícula exigidos.

De manera excepcional, podrá optar a la beca la persona solicitante con dedicación parcial, 
matriculada de menos de 60 créditos, si se da alguna de las siguientes circunstancias:

– Presenta algún tipo de discapacidad igual o superior al 33 % y reconocida oficialmente.

– Forma una unidad familiar con menores o dependientes a su cargo.

– Compatibiliza los estudios con la actividad laboral.

– Es deportista, técnico o técnica, juez o jueza de Alto Nivel o deportista de Alto Rendimiento.

– Le es de aplicación el protocolo de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsi-
tatea para la atención de personas internas en centros penitenciarios.

– Se le convalidan o reconocen créditos de prácticas externas curriculares por la aplicación 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
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externas de las y los estudiantes universitarios. Estas convalidaciones o reconocimientos se 
tendrán en cuenta siempre que sean acreditados antes de la propuesta de resolución.

– Se le convalidan o reconocen créditos de las titulaciones de Formación Profesional de 
Grado Superior.

e) Tener como nota media mínima de los créditos o asignaturas la que se señala a continua-
ción, según la rama de conocimiento:

– Artes y Humanidades: 7,00.

– Ciencias: 6,50.

– Ciencias Sociales y Jurídicas: 6,70.

– Ingeniería y Arquitectura: 6,00.

– Ciencias de la Salud: 6,70.

f) El número de años que la persona solicitante ha empleado cursando los estudios para los 
que se solicita la beca, incluido el año académico en el que se solicita la beca, no podrá ser 
superior a un año más de los establecidos en el correspondiente plan de estudios. En el caso 
de estudios de Máster oficial el n.º de años cursando los estudios para los que se solicita la 
beca, incluido el año académico en el que se solicita la beca no podrá ser superior a los esta-
blecidos en el plan de estudios.

En los casos de créditos convalidados por estudios anteriores se tendrán en cuenta los años 
cursados en dichos estudios para este cómputo.

g) Haber sido aceptada en uno de los grupos o centros de investigación a que hace referencia 
el artículo 1.1 de estas bases, para realizar la colaboración.

h) No haber disfrutado en años anteriores de la beca en la misma modalidad.

2.– No podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones reguladas en 
esta orden las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malver-
sación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos 
urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes 
en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme al Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades 
previsto en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Admi-
nistración General del Estado, Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
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Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, 
Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, 
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. En concreto, no 
podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colabo-
radora las personas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir 
en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de 
igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

h) Hallarse la persona sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la 
Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolu-
ción firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes 
y haber satisfecho la sanción.

Artículo 8.– Seguimiento del proyecto de colaboración y justificación de la beca.

A lo largo del mes siguiente a la finalización del periodo de colaboración correspondiente, la per-
sona adjudicataria de la beca deberá presentar un documento acreditativo tanto del seguimiento 
realizado, como del grado de consecución de las tareas y los objetivos planteados en el proyecto, 
documento emitido por el grupo o centro de investigación receptor, según modelo recogido en el 
Anexo III de la presente convocatoria. Esta certificación surtirá los efectos de justificación de la 
beca.

Artículo 9.– Formalización de solicitudes y plazo de presentación.

1.– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instruc-
ciones para la tramitación, las declaraciones responsables y los modelos, y a través de la cual se 
accede al formulario de solicitud está accesible en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/
servicios/0056208

La identificación y firma de las solicitudes se debe realizar mediante los medios de identifi-
cación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/
certificados-electronicos

También se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la repre-
sentación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: 
https://www.euskadi.eus/representantes

2.– Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser firmada por el interesado con cualquiera 
de los sistemas de firma electrónica aceptados por la sede electrónica y enviada por el procedi-

https://www.euskadi.eus/servicios/0056208
https://www.euskadi.eus/servicios/0056208
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
https://www.euskadi.eus/representantes
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miento telemático establecido, quedando así presentada a todos los efectos. No serán tenidas en 
cuenta aquellas solicitudes cumplimentadas por vía telemática que no completen el proceso de 
presentación establecido, obteniendo el resguardo de solicitud que deberá ser conservado por el 
solicitante para acreditar, en caso de que resulte necesario, la presentación de su solicitud en el 
plazo y forma establecidos.

3.– El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación de la 
Orden en el Boletín Oficial del País Vasco (BOPV) y tendrá una duración de un mes.

4.– Solo se podrá presentar una solicitud para cada modalidad. En el caso de que se quieran 
solicitar ambas modalidades, las personas solicitantes deberán indicar por cual optarían en el 
caso de que hubiera mayor número de solicitudes adjudicatarias que de becas convocadas.

5.– Toda la información relacionada con la convocatoria y su procedimiento estará siempre accesible 
en el siguiente enlace: https://www.euskadi.eus/alumnado-universitario-becas-ikasiker-de-colaboracion/
web01-a3lagun/es/

Artículo 10.– Documentación a presentar.

1.– Durante la tramitación electrónica de la solicitud y para su correcta presentación, la persona 
solicitante deberá presentar:

a) En el caso de que la persona interesada, se oponga a la correspondiente comprobación de 
oficio o esta no sea posible, se aportará el certificado de vecindad administrativa, en el que 
conste su empadronamiento en algún municipio de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
a 31 de diciembre de 2024.

b) Documento de la entidad bancaria donde se haga constar el número de cuenta corriente o 
libreta de ahorro (incluido el IBAN) en la que, en su caso, deba hacerse efectivo el pago de la 
beca, debiendo figurar como titular o cotitular la persona solicitante.

c) Escrito de aceptación, utilizando el formulario recogido en el Anexo II, para realizar la cola-
boración en un grupo o centro de investigación, a los que hace referencia el artículo 1.1 de 
estas Bases, firmado por las siguientes personas: la persona responsable del centro o grupo 
de investigación y el investigador principal o investigador tutor que realice el seguimiento de 
la persona becaria. Este Anexo II deberá ser cumplimentado, obligatoriamente, en todos sus 
términos.

d) Proyecto de colaboración razonado y debidamente avalado por el grupo o centro de inves-
tigación receptor, según lo establecido en el artículo 5 de estas Bases.

e) En caso de no estar matriculado en un curso completo (60 créditos como mínimo) y/o tener 
la dedicación parcial que contempla el punto d) del artículo 7.1, se deberá presentar la docu-
mentación acreditativa de ello.

2.– En el caso de que la persona solicitante curse sus estudios en una universidad no pertene-
ciente al Sistema Universitario Vasco, además de la documentación recogida en el punto anterior, 
deberá presentar:

a) Certificación académica que contenga el Plan de estudios completo del título, la nota media 
del expediente, la denominación de las asignaturas cursadas, la calificación obtenida y el 
número de créditos que las integran, así como el número de créditos pendientes para la fina-
lización de sus estudios.

https://www.euskadi.eus/alumnado-universitario-becas-ikasiker-de-colaboracion/web01-a3lagun/es/
https://www.euskadi.eus/alumnado-universitario-becas-ikasiker-de-colaboracion/web01-a3lagun/es/
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b) Copia del resguardo de matrícula con indicación del número de asignaturas o créditos en 
que está matriculada.

3.– El Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación del Gobierno Vasco a través de 
los servicios de interoperabilidad vigente con otras Administraciones, consultará y obtendrá de 
forma automatizada los datos necesarios sobre la vecindad administrativa, así como a través de 
las Universidades del Sistema Universitario Vasco, obtendrá la información de carácter académico 
necesaria para la tramitación informática de esta convocatoria, salvo que la persona se oponga a 
esta verificación automática.

4.– Si la solicitud no reuniera todos los requisitos, se requerirá al interesado o interesada para 
que la subsane en un plazo de 10 días hábiles de acuerdo con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
notificación se realizará de forma electrónica, a través de la publicación en el tablón electrónico 
de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, en la siguiente dirección: https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios Dicha publica-
ción será la única válida a efectos de cómputo de plazos.

Asimismo, se le enviará a la persona solicitante de beca una comunicación electrónica a «Mi car-
peta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: 
https://www.euskadi.eus/micarpeta a la que deberá acceder con su certificado electrónico.

Sin perjuicio de lo establecido, se remitirá a las personas interesadas avisos de la puesta a dis-
posición de la publicación en la referida sede electrónica, mediante mensajes SMS y/o de correo 
electrónico. Dichos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación.

Artículo 11.– Gestión de las becas.

1.– La gestión de las becas reguladas en la presente Orden corresponde a la Dirección de Aten-
ción y Cuidado de la Comunidad Universitaria.

2.– Las universidades del Sistema Universitario Vasco deberán remitir a la Dirección de Aten-
ción y Cuidado de la Comunidad Universitaria, mediante fichero informático, la información de 
carácter académico necesaria para la tramitación informática de esta convocatoria, y velarán por 
el cumplimiento de la colaboración asignada a cada becario o becaria.

Artículo 12.– Cálculo de la nota media.

Para el cálculo de la nota media del expediente se aplicarán las siguientes normas:

a) El cálculo de la nota media se realizará teniendo en cuenta las notas del expediente acadé-
mico completo, del título oficial que da derecho a la obtención de la beca, tras la finalización del 
curso académico 2024-2025. En el caso de los estudiantes de 1.º de Máster el cálculo de la nota 
media se realizará teniendo en cuenta las notas del expediente académico completo del título que 
da acceso al Máster.

b) En caso de que no existan calificaciones cuantitativas, las calificaciones de cada asignatura 
se expresarán en la siguiente equivalencia:

– Matrícula de Honor = 10 puntos.

– Sobresaliente = 9 puntos.

– Notable = 7,5 puntos.

https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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– Aprobado o apto = 5,5 puntos.

– Suspenso, no presentado o no apto = 2,5 puntos.

c) Cuando se trate de planes de estudio no estructurados en créditos, la nota media se calcu-
lará dividiendo la suma total de las calificaciones obtenidas, entre el número total de asignaturas.

d) Cuando se trate de planes de estudios estructurados por créditos, la puntuación que resulte 
de aplicar el baremo anterior a cada asignatura se ponderará en función del número de créditos 
que la integren, de acuerdo con la siguiente fórmula:

V = PxNCa/NCt

V = valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en cada asignatura.

P = puntuación de cada asignatura según el baremo del apartado anterior.

NCa = número de créditos que integran la asignatura.

NCt = número de créditos totales cursados y que tienen la consideración de computables a 
efectos de nota media.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha fórmula se sumarán, siendo el resultado la 
nota media final.

e) Para el cálculo de la nota media en el caso de expedientes procedentes de universidades 
extranjeras, la universidad establecerá la equivalencia al sistema decimal español, asignatura por 
asignatura, teniendo en cuenta la nota mínima de aprobado y la máxima de la calificación original 
y la consiguiente relación de correspondencia con el sistema de calificación decimal español.

Artículo 13.– Comisión de Selección.

Para el estudio y elaboración de informe de evaluación de las solicitudes, se constituirá una 
Comisión de Selección que estará formada por:

– La responsable de Universidades, M.ª Eugenia Santos Urdiain, en calidad de presidenta de 
la Comisión, o Maialen Agirre Pinedo, responsable de la Dirección de Investigación, en calidad de 
suplente.

– La técnica de Universidades, Ane Ayastuy Gallastegi, como vocal, o Nieves Rodríguez Plá-
galo, técnica de Universidades, en calidad de suplente.

– El técnico de Universidades, Pavel Viñas Zapirain, como vocal y secretario de la Comisión, o 
Ibai Arruza Crespo, técnico de Universidades, en calidad de suplente.

Artículo 14.– Propuesta de Resolución.

1.– El régimen de concesión de estas becas es el de concurrencia competitiva. Por tanto, no 
será suficiente para obtener la beca el reunir los requisitos establecidos en el artículo 7 de estas 
Bases; es necesario, asimismo, obtener un número de orden que sitúe esa solicitud dentro del 
número total de becas a conceder por cada modalidad y por cada grupo o centro de investigación.

2.– La Comisión de Selección constituida al efecto evaluará las solicitudes presentadas, ela-
borará actas y remitirá un informe suficientemente justificado de la evaluación efectuada a la 
Dirección de Atención y Cuidado de la Comunidad Universitaria, para que emita la propuesta de 
resolución.
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La directora de Atención y Cuidado de la Comunidad Universitaria, a la vista del expediente 
y del informe de la Comisión de Selección, formulará la propuesta de resolución, debidamente 
motivada.

Para determinar la puntuación final de cada una, las solicitudes que cumplan los requisitos 
establecidos en la convocatoria se ordenarán conforme a los criterios siguientes:

a) En el caso de los Grupos de Investigación del Sistema Universitario Vasco, las solicitudes 
serán ordenadas, en cada modalidad, de manera decreciente en función del orden que resulte 
de aplicar lo siguiente: suma del 80 % de la nota media, calculada según lo establecido en 
el artículo 12, y adecuada a la escala de 0 a 100, más el 20 % de la puntuación obtenida por 
los Grupos de Investigación, según la convocatoria de ayudas para apoyar las actividades de 
grupos de investigación del Sistema Universitario Vasco, de la Viceconsejería de Universida-
des e Investigación, que aparecen en el Anexo I.

b) En el caso de los Centros de Investigación Básica y de Excelencia (BERC), Institutos 
de Investigación Sanitaria (IIS), Centros de Investigación Cooperativa (CIC) y Centros Tec-
nológicos de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación adheridos al consorcio 
Científico–Tecnológico BRTA las solicitudes serán ordenadas, en cada modalidad, de forma 
decreciente en función de la nota media del expediente académico del alumno o alumna.

c) Los posibles empates se dirimirán por fecha de entrada; en caso de persistir el empate se 
resolverán por sorteo.

3.– Tanto la propuesta de resolución de la modalidad A como la de la modalidad B contendrá 
cuatro listados:

a) Relación de solicitudes que sean propuestas adjudicatarias de la beca, que contendrá la 
puntuación total obtenida y estará ordenada por dicha puntuación.

b) Relación de solicitudes propuestas denegadas por no cumplir los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria, que contendrá los motivos de denegación, así como la relación de 
solicitudes desistidas.

c) Relación de solicitudes que, aun reuniendo los requisitos establecidos en la presente con-
vocatoria, no alcanzan un número de orden que les permita obtener la beca. Con este listado, 
se constituirá la lista de suplentes que sustituirán a las personas propuestas adjudicatarias 
que, por cualquier causa, finalmente no puedan percibir la beca.

d) Relación de solicitudes ordenadas por el grupo o centro de investigación seleccionado por 
la persona solicitante para realizar el proyecto de colaboración. Este listado incluirá las solici-
tudes propuestas adjudicatarias, denegadas, desistidas y reservas.

4.– La notificación de la propuesta de resolución aprobada por la directora de Atención y Cui-
dado de la Comunidad Universitaria se realizará exclusivamente de forma electrónica a través 
de la publicación en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la siguiente dirección: https://euskadi.eus/
tablon-electronico-anuncios/resoluciones Dicha publicación será la única válida a efectos de cóm-
puto de plazos.

Asimismo, se le enviará a la persona solicitante de beca una comunicación electrónica a «Mi car-
peta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: 
https://www.euskadi.eus/micarpeta a la que deberá acceder con su certificado electrónico.

https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/resoluciones
https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/resoluciones
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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Sin perjuicio de lo establecido, se remitirá a las personas interesadas avisos de la puesta a dis-
posición de la publicación, mediante mensajes SMS y/o de correo electrónico. Dichos avisos no 
tendrán, en ningún caso, efectos de notificación.

5.– Tras la notificación, las personas solicitantes podrán realizar alegaciones o aportar la docu-
mentación que consideren oportuna, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

Para presentar las alegaciones, la persona solicitante deberá acceder al aplicativo con su cer-
tificado electrónico y utilizar el formulario previsto para ello.

6.– Para la correcta tramitación del procedimiento, y siguiendo los dictados del artículo 8.5 de 
la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, se adoptarán las 
medidas precisas y necesarias para evitar las situaciones de conflicto de intereses de todas las 
personas que intervengan en la valoración de las solicitudes o resolución del procedimiento.

Artículo 15.– Resolución.

1.– Tras estudiar las posibles alegaciones, una vez transcurrido el plazo de presentación de las 
mismas, y aceptar los desistimientos, la Comisión de selección constituida al efecto remitirá un 
nuevo informe al Viceconsejero de Política Universitaria que, en el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta orden, dictará dos resoluciones, una por cada 
modalidad (A y B) y notificará las mismas.

2.– Tanto la resolución de la modalidad A como de la modalidad B, contendrá los cuatro listados 
siguientes:

– Relación de solicitudes concedidas de la beca, que contendrá la puntuación total obtenida 
y estará ordenada por dicha puntuación.

– Relación de solicitudes denegadas por no cumplir los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, que contendrá los motivos de denegación, así como la relación de solicitudes 
desistidas.

– Relación de solicitudes que, aun reuniendo los requisitos establecidos en la presente con-
vocatoria, no alcancen un número de orden que les permita obtener la beca. Con este listado, 
se constituirá la lista de reservas que servirá para conceder las becas que queden libres si 
se produjera alguna renuncia, en alguna de las dos modalidades, según lo establecido en el 
artículo 17.

– Relación de solicitudes ordenadas por el grupo o centro de investigación seleccionado por 
la persona solicitante para hacer el proyecto de colaboración. Este listado incluirá las solicitu-
des concedidas, las denegadas, las desistidas y las reservas.

3.– Tanto la resolución de la modalidad A como la de la modalidad B, aprobadas por el vicecon-
sejero de Política Universitaria, se notificarán exclusivamente de forma electrónica a través de su 
publicación en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en la dirección: https://euskadi.eus/tablon-electronico-anun-
cios/resoluciones Dicha publicación será la única válida a efectos de cómputo de plazos.

Las resoluciones también se publicarán en la página web del Departamento de Educación: 
http://www.euskadi.eus/becas-ikasiker-de-colaboracion/

https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/resoluciones
https://euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios/resoluciones
http://www.euskadi.eus/becas-ikasiker-de-colaboracion/
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Asimismo, se le enviará a la persona solicitante una comunicación electrónica a «Mi carpeta» 
de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://
www.euskadi.eus/micarpeta a la que deberá acceder con su certificado electrónico.

Sin perjuicio de lo establecido, se remitirá a las personas interesadas avisos de la puesta a dis-
posición de la publicación, mediante mensajes SMS y/o de correo electrónico. Dichos avisos no 
tendrán, en ningún caso, efectos de notificación.

4.– En todo caso, a los efectos del artículo 21.4 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Regu-
ladora del Régimen de Subvenciones, los solicitantes deberán realizar aceptación expresa de 
la beca. Concedida y notificada la beca, se podrá hacer renuncia expresa en plazo de 10 días 
hábiles.

5.– Contra la resolución del procedimiento podrá interponerse recurso de alzada ante el con-
sejero de Ciencia, Universidades e Innovación en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación.

6.– Transcurrido el plazo establecido para la resolución de la convocatoria sin haberse noti-
ficado esta, las personas solicitantes podrán entender desestimada su solicitud de beca, a los 
efectos establecidos en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.– Para general conocimiento de las becas concedidas, tal y como establece el artículo 26 
de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, se procederá a dar publicidad de las becas concedidas 
mediante la publicación de estas en el tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 16.– Pago de las becas.

Los pagos serán abonados de la siguiente manera:

a) Modalidad A. El importe de la beca se realizará en dos pagos. El primer pago, del 30 % del 
importe total de la beca, se hará tras la notificación de la resolución y tras la aceptación de la 
beca por las personas adjudicatarias de esta. Si en el plazo de diez días después de la notifi-
cación de la resolución, la persona beneficiaria no realiza una renuncia expresa, se procederá 
a realizar el pago a todas las personas beneficiarias. El segundo pago, del 70 % restante, se 
abonará una vez se haya acreditado la realización de la colaboración que se deberá realizar 
a lo largo del mes siguiente a la finalización de la colaboración, y su adecuación a los requi-
sitos exigidos en la presente convocatoria. Esta acreditación, prevista en el artículo 8 de esta 
Orden, surtirá los efectos de justificación de la beca.

b) Modalidad B. El importe de la beca se hará efectivo en un único pago, una vez se haya 
acreditado la realización de la colaboración, a lo largo del mes siguiente a la finalización de la 
colaboración, y su adecuación a los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Esta cer-
tificación, prevista en el artículo 8 de esta Orden, surtirá los efectos de justificación de la beca.

Artículo 17.– Renuncia a la beca.

1.– Las personas adjudicatarias que deseen renunciar a la beca deberán comunicarlo por vía 
telemática, a través de la aplicación informática.

2.– La renuncia supondrá la pérdida de todo derecho y no conllevará ninguna compensación 
económica.

https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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3.– Siempre que la renuncia se produzca con anterioridad al 15 de diciembre del 2025 en la 
modalidad A y al 15 de mayo de 2026 en la modalidad B, las vacantes producidas por dichas 
renuncias podrán ser adjudicadas a las personas que hayan constituido el listado de reservas 
regulado en el artículo 15, siempre respetando el orden establecido en él. En caso de no existir 
reservas, estas becas quedarán desiertas.

Para ello, se dictará resolución de la directora de Atención y Cuidado de la Comunidad Univer-
sitaria, aceptando la renuncia y proponiendo la concesión de la beca a la siguiente persona de la 
lista de reserva a fin de que acepte la propuesta en el plazo improrrogable de 10 días hábiles. Una 
vez aceptada la propuesta se dictará resolución por parte del viceconsejero de Política Universi-
taria y se procederá a su notificación.

Artículo 18.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de la persona beneficiaria de la beca, de conformidad con la Ley 20/2023, de 
21 de diciembre, en su artículo 14, las siguientes:

a) Destinar la beca a la finalidad para la que se concede, entendiéndose por tal llevar a cabo 
la colaboración en las condiciones determinadas en la convocatoria.

b) Justificar la realización de la colaboración mediante documento acreditativo, según lo esta-
blecido en el artículo 8 de estas Bases.

c) Continuar durante el periodo de realización de la colaboración los estudios en los que esté 
matriculada.

d) Comunicar a la Dirección de Atención y Cuidado de la Comunidad Universitaria las subven-
ciones o ayudas obtenidas para la realización de estudios universitarios, con el mismo objeto 
y finalidad que la presente beca, procedentes de cualesquiera administraciones o entes, tanto 
públicos como privados. Esta comunicación se deberá realizar tanto con carácter previo como 
tras la resolución definitiva y hasta la justificación de la beca.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el cum-
plimiento de las condiciones que determinaron la concesión de la beca, y facilitar cuanta 
información le sea requerida por la Oficina de Control Económico y el Tribunal Vasco de 
Cuentas Públicas en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las becas.

f) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad objeto 
de subvención. En concreto, cualquier trabajo de investigación que se realice o publique 
con ayuda de esta subvención, deberá contener, como mínimo, la indicación de la entidad 
pública concedente: Departamento de Ciencia, Universidades e Innovación y el nombre del 
programa: beca Ikasiker de colaboración.

g) Aceptar, conocer y cumplir las normas y principios éticos correspondientes a su disciplina, 
así como las normas propias de funcionamiento, de seguridad y de salud laboral.

Artículo 19.– Pérdida del derecho al cobro de la beca y reintegro.

1.– La directora de Atención y Cuidado de la Comunidad Universitaria, previo trámite de audien-
cia a la persona interesada en el expediente declarará la pérdida del derecho al cobro de la beca 
concedida o, en su caso, la procedencia del reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
de los intereses de demora que resulten de aplicación, según la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, en su artículo 36.1, entre ellos:

a) Que el importe de la beca no haya sido destinado a la finalidad para la que fue concedido.



N.º 168

viernes 5 de septiembre de 2025

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2025/3764 (16/27)

b) No haber justificado correctamente la realización de la colaboración o no presentar el docu-
mento acreditativo correspondiente.

c) Que se haya anulado la matrícula de los estudios universitarios para los que se concedió 
la beca.

d) Que se haya acreditado la incompatibilidad de la beca concedida con otras becas o ayudas 
percibidas.

e) Que para su concesión la persona solicitante haya incurrido en ocultación o falseamiento 
de datos.

f) Que se haya comprobado la concesión de la beca a personas que no reúnen alguno de los 
requisitos establecidos, o que no los hayan acreditado debidamente.

g) Que no se hayan adoptado las medidas de difusión contenidas en el apartado f) del artículo 
anterior.

h) No cumplir con las obligaciones previstas en el artículo anterior.

2.– En el caso de que del expediente instruido se derive la obligación de reintegrar las canti-
dades recibidas y, en su caso, los correspondientes intereses legales de demora, se dictará una 
resolución que contendrá la información necesaria para que pueda realizarse el reintegro dentro 
del plazo de dos meses a contar desde la notificación de la declaración de la procedencia del 
reintegro, teniendo en cuenta lo establecido en el Título Segundo del Decreto 698/1991, de 17 de 
diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se esta-
blecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan en 
su gestión.

3.– La falta de reintegro en período voluntario será puesta en conocimiento del Departamento 
de Economía y Hacienda a fin de que se proceda por la vía de apremio según establezcan las 
disposiciones vigentes.

Artículo 20.– Información básica sobre protección de datos.

Los datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada: Ayudas, subvenciones y becas universitarias, cuyo responsable es la Dirección de 
Atención y Cuidado de la Comunidad Universitaria del Departamento de Ciencia, Universidades 
e Innovación.

La finalidad del tratamiento de estos datos es la concesión de becas al alumnado universitario 
de primer y segundo ciclo y másteres oficiales y grados, concesión de exenciones de tasas y cola-
boración en el funcionamiento de entidades que desarrollan su actividad en el ámbito universitario.

Este tratamiento de datos es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. Los desti-
natarios de estos datos pueden ser:

– Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

– Departamento de Economía y Hacienda.

– Universidades.
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Las personas solicitantes de beca tienen derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos que se recogen en la información adicional.

Es posible consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
la siguiente página web: https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/
transparencia/055400-capa2-es.shtml

Normativa:

– Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).

https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/055400-capa2-es.shtml
https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/055400-capa2-es.shtml
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673


ANEXO I

BECAS IKASIKER DE COLABORACIÓN 2025-2026

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO VASCO QUE HAN RECIBIDO 
AYUDAS PARA APOYAR SUS ACTIVIDADES DURANTE LOS AÑOS 2022-2025 (ORDEN DE 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCAN 
AYUDAS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA 

UNIVERSITARIO VASCO PARA LOS AÑOS 2022-2025. (BOPV Nº 189 DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2021).

Investigador principal

Grupo Universidad Primer apellido Segundo apellido Nombre Puntuación
IT1570-22 UPV-EHU Agirre Bengoa Eneko 86.5
IT1542-22 UPV-EHU Aguirrebeitia Celaya Josu 84.0
IT1556-22 UPV-EHU Ahedo Gurrutxaga Igor 60.6
IT1526-22 UPV-EHU Aizpurua Iriazabal Francisco Javier 97.5
IT1578-22 UPV-EHU Alkorta Calvo Itziar 83.9
IT1598-22 UPV-EHU Alonso Arbiol Itziar 87.0
IT1625-22 UPV-EHU Alonso Izquierdo Alicia 93.9
IT1673-22 UPV-EHU Alonso Rojas Rosa María 75.4
IT1701-22 UPV-EHU Alonso Perez Concepción E. 73.5
IT1480-22 UPV-EHU Altuzarra Maestre Oscar 83.5
IT1679-22 UPV-EHU Alvarez Echeverria Igor 58.25

IT1772-22 Universidad de 
Deusto Amayra Caro Imanol 73.0

IT1438-22 UPV-EHU Amezaga Albizu Josu 78.0
IT1436-22 UPV-EHU Angueira Buceta Pablo 83.0
IT1678-22 UPV-EHU Antiguedad Auzmendi Iñaki 83.1
IT1717-22 UPV-EHU Aramendi  Ecenarro Elisabete 70.9
IT1460-22 UPV-EHU Araujo Barón Francisco Javier 63.2
IT1784-22 UPV-EHU Arbaiza Vilallonga Mercedes 78.1
IT1566-22 UPV-EHU Arbe Mendez Maria Aranzazu 94.0
IT1554-22 UPV-EHU Arias Ergueta Pedro Luis 84.8
IT1604-22 UPV-EHU Arranz Freijo Enrique 75.4

IT1443-22 Mondragon 
Unibertsitatea Arrazola Arriola Pedro Jose 79.0

IT1435-22 UPV-EHU Arrizabalaga Valbuena Alvaro 89.5
IT1476-22 UPV-EHU Aspichueta Celaá Patricia 91.0

IT1613-22 Mondragon 
Unibertsitatea Aurrekoetxea Narbarte Jon 68.5

IT1602-22 UPV-EHU Baceta Caballero Juan Ignacio 78.55
IT1651-22 UPV-EHU Bacigalupe de la Hera Amaia 78.3
IT1493-22 UPV-EHU Balluerka Lasa Nekane 81.1
IT1567-22 UPV-EHU Barcena Hinojal Iñaki 74.25

IT1634-22 Mondragon 
Unibertsitatea Barrena Bruña Jon Andoni 73.8

IT1492-22 UPV-EHU Barrio Diez-Caballero Ramón J. 86.4
IT1731-22 UPV-EHU Barrutia Legarreta José María 77.75
IT1633-22 UPV-EHU Basabe Desmonts Mª Lourdes 93.78
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Investigador principal

Grupo Universidad Primer apellido Segundo apellido Nombre Puntuación
IT1491-22 UPV-EHU Basterretxea Elguezabal Francisco José 85.8
IT1475-22 UPV-EHU Beloki Arizti Miren Nekane 72.8
IT1711-22 UPV-EHU Bengoetxea Alkorta Aitor 69.85

IT1580-22 Universidad de 
Deusto Bermudez Velez Angela 65.35

IT1724-22 UPV-EHU Bilbao Ubillos Javier 62.25
IT1487-22 UPV-EHU Biurrun Galarraga Miren Idoia 83.0
IT1514-22 UPV-EHU Blanco Ilzarbe Jesús María 73.5

IT1505-22 Mondragon 
Unibertsitatea Bou-Ali Saidi Mohammed 

Mounir 78.0

IT1524-22 UPV-EHU Boyano López María Dolores 75.0
IT1471-22 UPV-EHU Boyero Gonzalez M. Luz 87.25

IT1761-22 UPV-EHU Bujanda Fernández de 
Piérola Luis 68.5

IT1726-22 UPV-EHU Cabanes Axpe Itziar 85.0
IT1512-22 UPV-EHU Callado Hernando Luis Felipe 93.0

IT1532-22 Universidad de 
Deusto Calvete Zumalde Esther 91.4

IT1771-22 UPV-EHU Cantalapiedra González María José 76.0
IT1762-22 UPV-EHU Casado da Rocha Antonio 61.9
IT1739-22 UPV-EHU Castaño González Luís 92.0
IT1722-22 UPV-EHU Castillo García Oscar 77.8
IT1616-22 UPV-EHU Cearreta Bilbao Alejandro 87.65
IT1755-22 UPV-EHU Cepeda Ruiz Javier 72.5
IT1461-22 UPV-EHU Ciarreta Antuñano Aitor 80.25
IT1553-22 UPV-EHU Cossío Mora Fernando Pedro 97.5
IT1593-22 UPV-EHU Cubero Marcos José Ignacio 74.5
IT1658-22 UPV-EHU de la Caba  Ciriza Koro 90.0
IT1486-22 UPV-EHU De la Cuesta Arzamendi Jose Luis 82.2
IT1693-22 UPV-EHU De la Rúa Vaca Concepción 81.5
IT1465-22 UPV-EHU Díaz de Durana Ortiz de Urbina José Ramón 90.7

IT1624-22 Universidad de 
Deusto Diez Ruiz Fernando 69.4

IT1690-22 UPV-EHU Eceiza Mendiguren Mª Aranzazu 94.0
IT1522-22 UPV-EHU Eguia Lopez Pablo 78.5
IT1527-22 UPV-EHU Eiguren Goyenechea Asier 93.5
IT1458-22 UPV-EHU Elcoro Cengotitabengoa Luis 88.4

IT1507-22 Universidad de 
Deusto Elejabarrieta Olabarri María Jesús 63.4

IT1537-22 UPV-EHU Elordieta Alcibar Gorka 82.5
IT1765-22 UPV-EHU Emparanza Sobejano Alberto 75.3
IT1777-22 UPV-EHU Escapa García Marta 72.0
IT1560-22 UPV-EHU Estavillo Aurre José María 87.9
IT1648-22 UPV-EHU Esteban Terradillos Raquel 89.15
IT1577-22 UPV-EHU Esteban Galarza Maria Luz 64.4
IT1533-22 UPV-EHU Etxebarria Ecenarro Victor 74.2
IT1627-22 UPV-EHU Ezeizabarrena           Segurola Maria José 86.0
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Investigador principal

Grupo Universidad Primer apellido Segundo apellido Nombre Puntuación
IT1508-22 UPV-EHU Fernández Macho F Javier 74.75
IT1647-22 UPV-EHU Fernández Herrero Elvira 64.5
IT1735-22 UPV-EHU Fernández Ferrín Pilar 74.0
IT1479-22 UPV-EHU Fernandez-Gubieda  Ruiz Maria Luisa 89.4
IT1714-22 UPV-EHU Fuente Dacal Raquel 67.9
IT1445-22 UPV-EHU Galicia Aizpurua Gorka Horacio 73.3

IT1677-22 Universidad de 
Deusto Garay Martinez Roberto 78.0

IT1685-22 UPV-EHU Garay Ruiz Urtza 65.7
IT1764-22 UPV-EHU García Vadillo Ernesto 83.2

IT1528-22 Universidad de 
Deusto García Bringas Pablo 86.5

IT1426-22 UPV-EHU García Mayo María del Pilar 90.5

IT1536-22 Universidad de 
Deusto García-Zapirain Soto Mª Begoña 78.5

IT1571-22 UPV-EHU Garin Atorrasagasti Inazio 93.5
IT1619-22 UPV-EHU Garmendia Arrieta Leire 70.3
IT1555-22 UPV-EHU Garrido Hernández Aitor Josu 84.2
IT1699-22 UPV-EHU Goizueta Vértiz Juana 66.0
IT1741-22 UPV-EHU Gomez Bengoa Enrique 80.1
IT1720-22 UPV-EHU Gómez Muñoz Antonio 89.75
IT1469-22 UPV-EHU González Abrisketa Olatz 77.3
IT1631-22 UPV-EHU Gonzalez-Pinto Arrillaga Ana Maria 59.5

IT1768-22 Universidad de 
Deusto Gordillo Pérez Luis Ignacio 65.2

IT1620-22 UPV-EHU Grandes  Moreno  Pedro Rolando 87.0
IT1689-22 UPV-EHU Graña Romay Manuel Maria 80.5
IT1509-22 UPV-EHU Gutiérrez Ortiz Miguel Angel 85.4
IT1590-22 UPV-EHU Gutiérrez Ruiz José Julio 73.4
IT1704-22 UPV-EHU Hernáez Rioja Inmaculada 70.0
IT1535-22 UPV-EHU Hernández Minguillón Rufino Javier 64.7

IT1622-22 Mondragon 
Unibertsitatea Hurtado Hurtado Jose Ignacio 74.2

IT1751-22 UPV-EHU Ibarretxe Bilbao Gaskon 79.5
IT1694-22 UPV-EHU Idoeta Hernandorena Raquel 78.0
IT1534-22 UPV-EHU Igartua Ugarte Iván 90.0

IT1664-22 Mondragon 
Unibertsitatea Imaz Aguirre Ainara 68.7

IT1775-22 Universidad de 
Deusto Iraurgi Castillo Ioseba 60.2

IT1538-22 UPV-EHU Irazusta Astiazaran Jon 64.5
IT1723-22 UPV-EHU Iriarte Gabicagogeascoa Arantza 71.45
IT1667-22 UPV-EHU Irusta Maritxalar Lourdes 89.5
IT1626-22 UPV-EHU Jacob  Taquet Eduardo 86.8
IT1586-22 UPV-EHU Jimenez de Aberasturi Apraiz Estibaliz 62.3
IT1569-22 UPV-EHU Juaristi Oliden Joseba Iñaki 96.6
IT1657-22 UPV-EHU Kaberdin  Vladimir 66.8
IT1483-22 UPV-EHU Kazachkov  Ilya 94.0
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Investigador principal

Grupo Universidad Primer apellido Segundo apellido Nombre Puntuación
IT1612-22 UPV-EHU Korta Carrión  Kepa 75.6
IT1572-22 UPV-EHU Kortazar Uriarte Jon 57.8
IT1453-22 UPV-EHU Kurth  Stefan 93.2
IT1498-22 UPV-EHU Labidi  Jalel 83.5
IT1682-22 UPV-EHU Lacuesta Calvo María Teresa 83.62
IT1706-22 UPV-EHU Lafuente Sánchez José Vicente 62.0
IT1439-22 UPV-EHU Laka Mugarza Itziar 85.5
IT1766-22 UPV-EHU Larrañaga Espartero Aitor 79.0

IT1499-22 Universidad de 
Deusto Larrazabal Basañez Santiago 66.5

IT1496-22 UPV-EHU Larrondo Ureta Ainara 85.5
IT1638-22 UPV-EHU Lauzirika Morea Arantza 83.2
IT1525-22 UPV-EHU Leiza Rekondo Jose Ramon 97.5
IT1666-22 UPV-EHU Leonet Sieso Oihana 83.1
IT1546-22 UPV-EHU Lezama Diago Luis María 86.8
IT1635-22 UPV-EHU Liberal Malaina Fidel 91.0
IT1733-22 UPV-EHU Lopez Basaguren Alberto 77.7
IT1485-22 UPV-EHU López Horgue Miguel Angel 75.0
IT1489-22 UPV-EHU López de Ipiña Peña Karmele 75.2
IT1573-22 UPV-EHU López de Lacalle Marcaide Luis 93.5

IT1582-22 Universidad de 
Deusto López-de-Ipiña González-de-Artaza Diego 85.0

IT1504-22 UPV-EHU Lozano Alonso Jose Antonio 86.8

IT1457-22 Universidad de 
Deusto Madariaga Ortuzar Aurora 81.75

IT1446-22 UPV-EHU Madariaga Mota Juan Manuel 94.3
IT1684-22 UPV-EHU Maldonado Martin Sara 62.6
IT1686-22 UPV-EHU Marauri Castillo Iñigo 65.5
IT1440-22 UPV-EHU Martín González José Luis 82.8
IT1730-22 UPV-EHU Martín Escudero Koldobika 84.2
IT1559-22 UPV-EHU Martín Guerrero Idoia 66.4

IT1488-22 Universidad de 
Deusto Martinez Pampliega Ana 65.0

IT1639-22 UPV-EHU Martínez Martínez Virginia 82.5
IT1641-22 UPV-EHU Maseda García Amaia 77.75

IT1564-22 Universidad de 
Deusto Masegosa Arredondo Antonio David 87.5

IT1551-22 UPV-EHU Matute Almau Carlos 95.5

IT1696-22 Universidad de 
Deusto Matute Greño Helena 77.0

IT1473-22 UPV-EHU Mayor Martinez Ugo 86.5

IT1451-22 Mondragon 
Unibertsitatea Mendicute Errasti Mikel 68.9

IT1429-22 Universidad de 
Deusto Minondo Uribe Echeverria Asier 84.0

IT1470-22 UPV-EHU Modugno  Michele 94.0
IT1618-22 UPV-EHU Montero García Manuel 84.8
IT1745-22 UPV-EHU Moro Pérez Fernando 83.45
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Investigador principal

Grupo Universidad Primer apellido Segundo apellido Nombre Puntuación

IT1468-22 Universidad de 
Deusto Morondo Taramundi Dolores 79.5

IT1467-22 Universidad de 
Deusto Mugarra Elorriaga Aitziber 68.5

IT1437-22 UPV-EHU Muguerza Rivero Javier 69.5
IT1503-22 UPV-EHU Müller Sánchez Alejandro Jesus 90.7
IT1637-22 UPV-EHU Naya Garmendia Luis María 84.8
IT1541-22 UPV-EHU Nicolás  Jiménez Pilar 88.1
IT1449-22 UPV-EHU Nieva Escandon José Luis 82.9
IT1579-22 UPV-EHU Olaciregui Alustiza Maria Jose 71.5
IT1697-22 UPV-EHU Olaizola Ortega Norma 69.5
IT1645-22 UPV-EHU Olazar Aurrekoetxea Martin 89.0
IT1743-22 UPV-EHU ORTIZ ZARRAGOITIA MAREN 84.5
IT1644-22 UPV-EHU Ostolaza Zamora J. Xabier 75.5
IT1662-22 UPV-EHU Ostra Beldarrain Miren 71.7
IT1583-22 UPV-EHU Oyarbide Garmendia Juan Miguel 82.5
IT1456-22 UPV-EHU Pardo Zubiaur David 92.5
IT1448-22 UPV-EHU Pedraz Muñoz Jose Luis 93.5

IT1497-22 Universidad de 
Deusto Peña Legazkue Iñaki 85.05

IT1545-22 Universidad de 
Deusto Peña Lasa Javier 73.5

IT1434-22 UPV-EHU Pérez Alonso de Armiño Karlos 80.0

IT1472-22 Universidad de 
Deusto Pérez de las Heras Beatriz 63.5

IT1615-22 UPV-EHU Pérez Moreno Carlos 92.5
IT1500-22 UPV-EHU Plazaola Muguruza Fernando 87.7
IT1482-22 UPV-EHU Portillo Baquedano Maria Puy 75.0

IT1660-22 Mondragon 
Unibertsitatea Poza Lobo Francisco Javier 66.7

IT1607-22 UPV-EHU Quindós Andrés Guillermo 79.0
IT1442-22 UPV-EHU Quirós Castillo Juan Antonio 87.5
IT1565-22 UPV-EHU Rio Raigadas David 68.4
IT1691-22 UPV-EHU Río Belver Rosa María 70.25
IT1531-22 UPV-EHU Rivera Blanco Antonio 88.0
IT1454-22 UPV-EHU Rodríguez Puertas Rafael 76.5

IT1425-22 Universidad de 
Deusto Rodríguez Pérez María Pilar 78.5

IT1568-22 UPV-EHU Rodríguez Barron Luis Javier 84.8
IT1501-22 UPV-EHU Rodríguez San Juan Gabriel 75.7
IT1587-22 UPV-EHU Rodríguez Gascón Alicia 70.0
IT1719-22 UPV-EHU Rodríguez Fernández Arantzazu 66.1
IT1591-22 UPV-EHU Rogero Blanco Celia 96.0

IT1519-22 Mondragon 
Unibertsitatea Sagardui Mendieta Goiuria 79.0

IT1450-22 UPV-EHU Salaberria Irizar Karmele 63.65
IT1430-22 UPV-EHU Salazar Hernández Agustín 73.0
IT1742-22 UPV-EHU Sanchez Lavega Agustin 95.0
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Investigador principal

Grupo Universidad Primer apellido Segundo apellido Nombre Puntuación

IT1521-22 Universidad de 
Deusto Santibáñez Gruber Rosa 62.4

IT1427-22 UPV-EHU Sierra Araujo Basilio 87.0

IT1596-22 Universidad de 
Deusto Silvestre Cabrera Maria 81.2

IT1490-22 UPV-EHU Sopelana Garay Patricia 80.2
IT1663-22 UPV-EHU Tajadura Tejada Javier 73.2
IT1630-22 UPV-EHU Terradillos Ormaechea Edurne 74.8
IT1584-22 UPV-EHU Ugalde Uribe-Etxebarria Jesus Maria 84.6
IT1455-22 UPV-EHU Ugartemendia Eceizabarrena Juan Ignacio 79.7

IT1550-22 Mondragon 
Unibertsitatea Ulacia Garmendia Ibai 71.2

IT1668-22 UPV-EHU Umerez Urrezola Juan Ignacio 
(Jon) 87.9

IT1494-22 UPV-EHU Unzueta Inchaurbe Aitziber 73.0
IT1441-22 UPV-EHU Urquijo Goitia Mikel 91.3
IT1628-22 UPV-EHU Urrestilla Urizabal Jon 95.0
IT1523-22 UPV-EHU Valdaliso Gago Jesús M.ª 56.25
IT1617-22 UPV-EHU Valle Melón José Manuel 89.7
IT1732-22 UPV-EHU Vallejo Illarramendi Ainara 88.0
IT1510-22 UPV-EHU Vecino Cordero Elena 89.5
IT1447-22 UPV-EHU Vegas Moreno Oscar 80.4
IT1558-22 UPV-EHU Vicario Hernando José Luis 93.7
IT1756-22 UPV-EHU Vilas Vilela Jose Luis 78.7

IT1431-22 Universidad de 
Deusto Villardón Gallego Lourdes 85.5

IT1707-22 UPV-EHU Villarroel  Alvaro 69.5
IT1655-22 UPV-EHU Vivas Ziarrusta Isusko 83.6
IT1703-22 UPV-EHU Vizcarra Morales Maria Teresa 68.2
IT1670-22 UPV-EHU Zhukov Egorova Arkady 81.7
IT1452-22 UPV-EHU Zubia Zaballa Joseba 89.0
IT1547-22 UPV-EHU Zubiaga Elordieta Ana María 89.5

IT1676-22 Mondragon 
Unibertsitatea Zurutuza Ortega Urko 78.6

CENTROS DE INVESTIGACIÓN BÁSICA Y DE EXCELENCIA - BERC

Centro Responsable

BC Materials - Basque Center for Materials, Applications & 
Nanostructures Senentxu Lanceros-Mendez

FBB - Fundación Biofísica de Bizkaia Iban Ubarretxena Belandia
ACHUCARRO Basque Center for Neuroscience Ignacio Torres
MPC – Material Physics center Daniel Sánchez Portal
BCBL - Basque Center on Cognition, Brain and Language Manuel Francisco Carreiras Valiña
DIPC - Donostia International Physics Center Ricardo Diez Muiño
Polymat - Basque Center for Macromolecular Design and 
Engineering José Mª Asua

BCAM - Basque Center for Applied Mathematics Jose Antonio Lozano
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Centro Responsable

BC3 - Basque Centre for Climate Change Mª José Sanz Sánchez

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN SANITARIA – IIS

Centro Responsable

Instituto de Investigación Sanitaria Biocruces Bizkaia Mar Mendibe Bilbao
Instituto de Investigación Sanitaria Biodonostia Itziar Vergara Mitxeltorena
Instituto de Investigación Sanitaria Bioaraba Mª Angeles García Fidalgo

CENTROS DE INVESTIGACIÓN COOPERATIVA – CIC

Centro Responsable

CIC en Biociencias Biogune Jesús Jiménez-Barbero
CIC en Biomateriales Biomagune Aitziber Lopez Cortajarena
CIC Energigune Nuria Gisbert Trejo
CIC Nanogune José Maria Pitarke de la Torre

CENTROS ADHERIDOS AL CONSORCIO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO BRTA

Centro Responsable

Azti Rogelio Pozo Carro
Neiker Leire Barañano Orbe
Azterlan Garikoitz Artola Beobide
Ceit Juan Meléndez Lagunilla
Cidetec F. Javier Rodriguez Parra
Gaiker Santiago Aitor Rementeria Sanz
Ideko Nerea Aranguren Achótegui
Ikerlan Ion Etxeberria Otadui
Lortek Jaione Ganzarain
Tecnalia Jesús Valero Conjil
Tekniker Luis G. Uriarte Ibarrola
Vicomtech Julian Florez-Esnal
Leartiker Jon Anakabe Onaindia
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ANEXO II

BECA IKASIKER DE COLABORACIÓN 

FORMULARIO DE ACEPTACIÓN EN CENTRO O GRUPO  DE INVESTIGACIÓN
IMPORTANTE: el formulario debe ser firmado por el responsable del grupo o centro de 
investigación. Su nombre aparece tanto en el Anexo I de la Orden como en el aplicativo, al rellenar la 
solicitud.

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE DE BECA:

Nombre:

Apellidos:

DNI/NIE persona becaria:

DATOS DEL GRUPO Y DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:

Nombre/código Grupo de investigación (ver Anexo I de la Orden):

Responsable del grupo o centro de investigación (ver Anexo I):

Tutor/a investigador/a:

Correo electrónico / modo de contacto:
Línea de investigación en curso en la que se incorpora el/la estudiante:

Materia troncal y obligatoria en la que está basada el proyecto:

Periodo de fechas entre las que se realizará la colaboración:

Número de horas semanales de dedicación:

Lugar de realización:

Resumen de objetivos:

DECLARACIONES: 
– Que la persona firmante, acepta al alumno/a en el referido grupo de investigación.
– Que el/la alumno/a ha realizado o va a realizar antes del inicio de la colaboración un curso de 
buenas prácticas de laboratorio y de prevención de riesgos laborales (en los casos de acceso a 
laboratorio).

Fecha:

 Nombre y apellidos del/a Responsable del Grupo o Centro de investigación:

Fdo:
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ANEXO III

BECA IKASIKER DE COLABORACIÓN 

FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE COLABORACIÓN

El formulario debe ser FIRMADO por estas dos figuras:
- El/La responsable del grupo o centro de investigación. Su nombre aparece tanto en el Anexo I 

de la Orden como en el aplicativo, al rellenar la solicitud.

- El/La tutor/a investigador/a que haya realizado el seguimiento de la colaboración a prestar por 
la persona becaria (puede ser la misma persona o no).

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE DE BECA:

Nombre:

Apellidos:

DNI/NIE persona becaria:

DATOS DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN:

Nombre/código Grupo de investigación (ver Anexo I de la Orden):

Responsable del grupo o centro de investigación (ver Anexo I):

Tutor/a investigador/a:

Correo electrónico y teléfono de contacto:

Las personas firmantes certifican que se ha cumplido con el régimen de dedicación establecido en el 
proyecto de colaboración con un total de………………horas.

JUSTIFICACIÓN DE LA BECA: Trabajo de colaboración realizado y grado de consecución de tareas 

y objetivos
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DECLARACIONES: 

– Los/as firmantes certifican que la persona adjudicataria de la beca ha superado un curso de buenas 
prácticas de laboratorio y de prevención de riesgos laborales para acceder a un laboratorio de 
investigación, en aquellos casos en que sea preceptivo.
– Los/as firmantes certifican que en el proyecto de investigación realizado no se ha realizado plagio y 
se han cumplido todas las cuestiones éticas como citas de autor de las figuras que no sean de 
elaboración propia, etc.

Fecha:
 Nombre y apellidos Responsable del 

Centro:

Fdo:

Nombre y apellidos Tutor/a Investigador/a:

Fdo:
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